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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El pei'sonal que ([e,)[\ afiliarse obligatjol'iarnente a 
esta Mutmüidad, de acuerdo con el articulo n.°rle] Re¡:;lmnento. 
y que pertenezca en ]1:\ fecha de su j)l'omúigación a ot~a M:ututt
lidacl igualmente ,dependiente del Departamento, podrá optar 
por continuar perteneciendo únicamente a la Mutualidad ei1 la 
que fIgure inscrito o bien a la de llUeva crfaCión. poniéndolo 
en conocin-;iento de la Comisión gestora dtntro (1~,1 pí.az:u de un 
mes desde la pUblic;ación d(·1 presente HeglalTip¡Ü,O en el ({Bo
letín 'Ofirial del Estf~do>}. 

Segunda. Los funcionarios qUf¡ Ele hülh:!:l ac,Lnaln.1crlt,e en -si
tuación de exeedenCia, cesantía o ~it\lHciún nDúloga, a juicio 
ele la Junta de Gobierno, preei~aJ:á.ll: pam obteucr los derec.tJo~ 
de afiliado, solicitar HU ingreso en la MutuaHdad dentro del 
plazo de tres meEes a partir ele la fecha de la pUblicaciónclel 
presente Heglume¡lrn, y .abonun'm laH euotas con'E'spoodientes 
(leseJe la fecha úe creació,:-¡ de la MntllaJic1arL 

Tercera. Las Ml1t.ualidarles ele Enseñanza Primaría, de En
$eñanZUB Técnicas, de Catedráticos de Universidad, de Catedrá
ticos de Institutos de Ensefianz[\ Media y<1e Archivos y Biblio
tecas podl'ún optar, previa consulta 'a sus afiliados en un pln:w 
no superior a seis meses \t part.ir de 1;\ fecha de aprobación de 
{,,,te EeglameDto. a una cw:l1quiera de, lnR tres fórmulas ~i-
guient",,,; . 

,a) Integración de l'as Mutualidades respectivas en 19, gEne
r,11 del Ministerio de Educación Nl\cionnl. 

b) Integración corporativa de ]o~"3 ql10 pert.ellc:zcan a dichos 
r-sealafoneél. 

e) Incorporación indiliidual.de estos m.kmbros, de confor
midRd (:'on lo dis¡lllesto en el arLículo G.'· 

Cuarta. La incorporación ele las Mutnalill:\des a la Mutna
lidad General dará lugar a la iiqnidD,cíón que proceda, con arre
glo a las normas técnica:;i qne se establezcan eutre ambas. En 
éaso de resultar excedentes en est.a liquidacIón, el 'Collileje, (Jc 
In Mutualidad incorporada eof1tinuará actuando eomo Comí
",ión liquicladom y acorchuldo el destino de dichos excedentes. 

Quint:i. De conformidad con lo dispuesto en el articl1lo 6.°, la 
afiliación individual o cole(~tiva, o 1'1, integración de la;,; Mutua
lidades en la Mni;unlidad Genernl, no podrá llevarse a caho para 
COllccrtal'unv pm'te, sola de ros beneficios qne conce(le la Mil
tuaUd'ad G('ueral, ,.¡no que habrá de serlo en RU toi:n}ida(L 

I¡ISPOSICIONES E'INALES 

'Primera, El Minlriterio de Educación Naeional, eOl! sujeCión 
a lo dispuest.o en la Ley de Mutualidades y lV!oIltepílls de fl de di.
ciembre de 1941 r Heglamento para su aplicnción de 26 de mayo 
de 1943, pOdrú dlc;olvel' la Mut.ualidad del Ministerio de Fiducf.~· 
ción Nacional de ncuerdo Gon lu dispuesto en el articulo 3." 

En este caso, .el Ministerio ncrn):¡,'ará una Comisión liquida
dora, cuyasfullciolles serán, fundamentalmente, administrar la~ 
reservas y demás fondos subsistentes en la Mutuaíidad, as! como 
la ele asegurar el cumplimiento de las Obligaciones socia1eR e011-

traídas h'tista el'e moment.o. 8i quedase nlgún l'enmnente r;e dis-

trihuirá entre los afiliad.os ¡>h proporeión a :;:115 aportaciones. 
/\, 1m; efectos de lo dispuesto en el articulo 24 o.el r~eglamento de 
6 de mavo C1e 1943. el lvIinisterio de Educación Nacional COl1m
nicará a-la DirecciÓn General de Previsión cuanto en d.icho ar
tículo se seflal'il. 
. Segunda. Las reformas que se introduzcan en este Hegla,·, 
mento regIrán desde la fecha en qUe se pUbliquen j¡.,s disposi
cienes qlH~ 12,5 aprneben, sin perjUicio de los derechos adquil'ido~. 

Tere"l'li. Si los fondos de la Mut.ualidad lo pen:nitiesen, p1'e'· 
vio s los cúlculos aetua¡'iales oportunos, 1n Junta de Gobierl1o 
eJ.f: la misllla podrá reducir los períodos carenciales que para 
las disti'ntas pÚ'Etad(;ne~ se es¡'rtblet'fTl en ("1 preHente ReR;la· 
mm~ . 
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lVUNISTI;:RIO DE AGRICULTURA 
. , 

. RESOLUCION 'de la Dirccción General de Montes, Caza 
Pesca· Flhrial pOi' lq que 28 disponen pE'Tíocl08 lui.hi

para la. '[J?8Ca arl wlm61J II etc la il'1!(¡ha. 

Haciendo U30 de las atribuciones eonferirlas ti, esta Direc
ción General por el ai'tículo 13 de la vigente Ley de Pescn, 
Fluvial, de 20 (le febrero de 1842, y con .el fin ele ftworecE'l' lit 
mejor cOllReryación de lit riqueza pü;eí~ola, se dispone que lJa;rft 
el año 1861 los períoc\op hábiles para la pesca de salmónido~ 
sean 103 siguiel1tt's: 

1.0 Para el s¡:lmón, dosal" Fl elia :) de marzo hasta el 18 d~' 
julio, ineluídas mnbafl feel1as. 

2,0 Para la trucha, de,de el dia 5 de mavzo basta el 15 (le 

ago~to,a-mbHS fechas il1c:lusivp, 
3,0 .En los ril,);" aIToyos, lagos y lagunas que las Jefatura." 

Regionales y DelegaeioneB Especiales del SerVido Nacional de 
Pe,'c:a F'luvÍRl y Caza lmyf\n declarado de aita mont,afHi, In' 
t.emporada llnhil para ]g pe6ea de la trucha ser::t la comprendida. 
desde el 16 de ma~'o hasta el 30 de septiembre. ambas fechas 
inclusive . 

. 4." Quedan 0xc1llicla~ de ei:ita disposición aquellas aguas'su
jetas ~, especIales regimenc,s de tlprovechami.entos piscfcoll\.~ 
aprobados por esi:a Duec('iún General. 

5." Las truchas cnpturadas en, aguas de alta lnOl1taña o de 
l'lig-imen especial cte' aprovcehamient·o fuera t'lel períodO hábil 
de -tipo general estabiccido 1'>11 la cláusula 2.- de esta dlsposi
drin, solamente podrán venderse o serviroe en bares y restau
rantes situados en las provinchts en qUe dichas agu¡¡s se en· 
euentren. Cuando ll~ venta Be realice en prnvinda distinta se 
considerará efectnudllen tiempo de ved? ~\ pm' tltnt.o, serú,' 
Ilunrionada . romo r,olTe~ponde, 

I.JO qUe eomunico R V. s, para su conociluienro y efeetos 
cOll"iguientes. 

Dios guarde a V. S. lHuchos años. 
NJadrid. 31 de enero de lf1HL--El Dir{'etol' genl"ral, 8H.Jyg(lo:' 

Sitnche7-Herrel'¡J. 

Sr: Jefe no,cional el!:'l Sl'l'viclif de Pescré X"luvia1 y Gaza. 
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NOMBRAMIENTOS, SITUA ClONES INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA,., DEL GOBIERNO 1 

(JIf.,])]!;ll d8 24-· de enero ele 1961 por In (jJie se (L!~'1a ~,LJ]' 
efecto la de 20' ele diciembre ú.ltimo, que nomlJr(ú)(!, 
a dun CarZo;; lVlartin Pasadillo Muñiz ~Peniente (le la 
PolidaTerritori(!Z ele la Pro/'incia el" ,snha1'C1. 

Ilr~-iÜ. Sr.: 1\.eeediel1do a la peticiún fornlulada por pl lT\:t .. 
wente . de A~'tillerí(l, don Carlos Mart.ín Posadillo ll/Imiíz, 

I 

I 
! 

'tGsta Presidencia ud Gobierno, C\,~ conformidad con la })1'0-

puesta de V. l., ha tenido [1 bien dejar .'\in efecto la Orden dI" 
:.JO de cUciembre último, PÓl' lo eme se refiere a su llom,hralUÍf'nto 
de 'Teniente de la Polieí.a Tel.'ritorhil' de 1f\ Provincia de Sal!ünL 

. Lo que participo a V.' l. petra su conoci,miento y efectos pn l " 

ceclentes. 
Di.os guarde t\ V. l. muchos año,';, 
MarJ:ricI. 24 de crwro etc 18G!. 

Ilmo, Sr, Dll'!'cwr general de Pla;¡;as y Pro'\'illcins Africana§. 


